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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA. SOCIEDAD ANONIMA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL” S.A. 

CAPITAL: 1.000,00 USD. 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y ocho de octubre del dos mil 

quince, ante mi Msc. Hernán Campos Gallegos, Notario Público Sexto del Cantón 

. Riobamba, comparecen los señores: GOYES GONZALES MARCOS ELEODORO 

casado; OYES GONZALES RAMIRO GUILLERMO casado —BOYES 

GONZALEZ SEGUNDO F ISCO casadol VPILAMALA RUMIPAMBA 

¿¿ÚnÑnaATRAN MIGUEL soltero; MARTINEZ CORO MELANY GABRIELA soltera; 

MARTINEZ. GUERRERO GERARDO HATRICIO casado; MARTINEZ 

GUERRERO LUIS ENRIQUE casado; ” MARTINEZ GUERRERO NANCY 

AZUCENA casada? MARTINEZ GUERINERO RAMON FRANCISCO casado; 

FÍORA MORA ESTEBAN DAVID casador MONA UDGAR ESTUARDO casado; 

£ A JPILAMALA GALARZA MIGUEL ANGEL casado: BONILLA DEL POZO JHONNY 

HERNAN casadé Y RODRIGUEZ FLORES MARCELO ¡ANTONIO casado; 

MARTINEZ GUERRERO FAUSTO BOLIVAR casadó-2MARTINEZ USHCA 

EDISON RICARDO soltero y DILAMALA RUMIPAMBA GEOVANA DEL PILAR casada. 

Los comparecientes son mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Riobamba, que la ejercen en la forma antes 

indicada; y advertidos que fueron por mí, el Notario del objeto y resultados de la 

presente Escritura Pública, así como examinados en forma aislada y separada, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas y 

temor reverencial, ni promesas o seducción, de acuerdo con la minuta que me
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entregan y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que conste la 

constitución de una Compañía Anónima con la denominación: “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL” S.A. de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura, los señores GOYES GONZALES MARCOS 

ELEODORO; GOYES GONZALES RAMIRO GUILLERMO; GOYES GONZALEZ 

SEGUNDO FRANCISCO; PILAMALA RUMIPAMBA JONNATHAN MIGUEL; 

MARTINEZ CORO MELANY GABRIELA; MARTINEZ GUERRERO GERARDO 

PATRICIO; MARTINEZ GUERRERO LUIS ENRIQUE; MARTINEZ GUERRERO 

NANCY AZUCENA; MARTINEZ GUERRERO RAMON FRANCISCO; MORA 

MORA ESTEBAN DAVID; MONAR UDGAR ESTUARDO; PILAMALA GALARZA 

MIGUEL ANGEL; BONILLA DEL POZO JHONNY HERNAN; RODRIGUEZ 

FLORES MARCELO ANTONIO; MARTINEZ GUERRERO FAUSTO BOLIVAR; 

MARTINEZ USHCA EDISON RICARDO y PILAMALA -RUMIPAMBA GEOVANA 

DEL PILAR. Todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse, por sus propios derechos comparecen a la suscripción de la 

escritura de constitución de esta Compañía Anónima. SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, 

por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima con la 

denominación: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A./ que se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, de la Ley Orgánica Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los convenios de las partes, a las normas 

del Código Civil y por el Estatuto Social que a continuación se inserta. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

MARGOYAL S.A.” CAPÍTULO PRIMERO NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN ARTÍCULO 1.- NOMBRE Y 

NATURALEZA.- La Compañía que se constituye llevará el nombre de: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A, ARTÍCULO 2.-f 

NACIONALIDAD.-La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Está 
f 
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sujeta a las leyes vigentes, en especial a la Ley de Compañías y al presente 

ARTÍCULO 3.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es e 

Riobamba, provincia de Chimborazo.r” ARTÍCULO 4.- OBJETO SOCIA 

Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial Mixto a 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su Objeto Social. ARTÍCULO 5.- 

DURACION.- El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta añod, contados 

a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil del domicilio principal. La Compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo indicado, o dicho plazo podrá ser prorrogado. Sujetándose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO 6.- TRANSFORMACIÓN, 

FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La Compañía podrá ser transformada en otra de las 

especies contempladas en la Ley de Compañías; ser fusionada con otra u otras para 

formar una sola; así como ser escindida en una u otras sociedades si así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas. CAPÍTULO SEGUNDO DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y DE LA RESPONSABILIDAD DE 

LOS ACCIONISTAS ARTÍCULO 7.- DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía 

es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil 

acciones ordinarias y nominativas, de un (1) Aólar cada una, numeradas del cero cero 

uno, al mil inclusive, (001 al 1000), las que estarán representadas por títulos que 

serán firmados por el Presidente y por el Gerente de la Compañía. ARTÍCULO 8.- 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles. Los 

títulos de acción podrán emitirse individualmente por cada acción o por más de una a 

petición del respectivo accionista. Las acciones y los títulos representativos de las 

mismas serán debidamente numerados e inscritos en los libros de Acciones y 

Accionistas en el que también se inscribirán las transferencias, de conformidad con lo 

previsto por la Ley de Compañías. La Compañía reconocerá como propietario de 
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cada acción a una sola persona natural o jurídica. De existir varios copropietarios de 

una sola acción, éstos constituirán un procurador común, si los copropietarios no se 

pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuará un Juez competente a pedido de 

cualquiera de ellos. La Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a 

-su valor nominal ni por un monto que exceda del capital aportado. La emisión que 

viole esta norma será nula. La Compañía no puede emitir títulos definitivos de las 

acciones que no están totalmente pagadas. ARTÍCULO 9.- FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- La Compañía formará o incrementará su fondo de reserva legal tomando de 

las utilidades líquidas anuales un porcentaje no menor del diez por ciento, sin que 

dicho valor supere al equivalente del cincuenta por ciento del capital del año en curso. 

Dicho fondo deberá ser reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido. La 

Compañía podrá además formar un fondo de reserva voluntaria, para los fines que 

estime necesario, para este efecto, se deducirá también de las utilidades liquidas en el 

porcentaje que determine la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 10.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General de Accionistas de la Compañía puede 

autorizar el aumento del capital suscrito por cualquiera de los medios contemplados 

por la Ley de Compañías, para este efecto, establecerá las bases de las 

operaciones que en ella se enumeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por 

ciento, por lo menos del capital inicial o del aumento anterior. Si se acordare el 

aumento de capital suscrito, los accionistas tendrán derecho preferente en proporción 

a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital 

suscrito. Este derecho lo ejercitarán los accionistas deniro de los treinta días 

siguientes a aquel en el que sesionó la Junta General de Accionistas que aprobó el 

respectivo aumento, salvo los accionistas que estuvieren en mora del pago de la 

suscripción anterior, mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal 

concepto. En el caso que ninguno de los accionistas tuviere interés en suscribir las 

acciones del aumento de capital suscrito, éstas podrán ser suscritas por terceras 

personas. Es prohibido a la Compañía aumentar el capital suscrito, mediante 

aportaciones recíprocas en acciones de propia emisión, aún cuando lo haga por 

interpuesta persona. El aumento de capital por elevación del valor de las accione
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requiere el consentimiento de la Junta General de Accionistas si han 1 

nuevas aportaciones en numerario, en especie o por capitalización de utilidl£Y $ 

nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas o por co 

de créditos, resolverá la Junta General de Accionistas. La Compañía o 

sus propias acciones de conformidad con lo estipulado en la Ley de Comp 

Compañía podrá acordar el aumento del capital suscrito mediante la emisión de 

nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas. En el primer caso, si las 

nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los administradores de la 

Compañía, publicarán en la prensa el aviso de promoción con el contenido señalado 

en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 11.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- En la 

Compañía no se tomarán resoluciones encaminadas a reducir el capital social. si ello 

implicara la devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

excepto en el caso de exclusión del socio, previa la liquidación de su aporte, tal 

como lo dispone el artículo 111 de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 12.- 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen todos los 

derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, en especial las contempladas en el artículo doscientos veinte del citado 

cuerpo legal, a más de las que se establecen en el presente Estatuto y de las que 

legalmente les fuere impuestas por la administración de la Compañía. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 13.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- La Compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución derechos reales y las 
- 0 . . Y 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo 

dispuesto por la ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO Y DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARTÍCULO 14.- EJERCICIO 

ECONÓMICO.- Será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al 

concluir cada ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 

04
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Gerente someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el Estado de 

Resultados y el Estado de Situación Financiera, así como la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios. El Comisario/a, presentará igualmente su 

informe. Durante los quince días anteriores a la sesión de la Junta, tales estados 

financieros e informes podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 

Compañía. CAPÍTULO CUARTO DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

DEMÁS FUNCIONARIOS ARTÍCULO 15.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

DEMÁS FUNCIONARIOS.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas; administrada por el Gerente y Presidente; y, fiscalizada por los 

funcionarios que la Junta General de Accionistas acuerde designar. CAPÍTULO 

QUINTO. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO 16.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas será el 

organismo supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, ' 

para considerar los asuntos especificados en los numerales 2%, 3? y 4 del Art. 231 de 

la Ley de Compañías, así como cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día 

de acuerdo con la convocatoria. La Junta General de Accionistas podrá reunirse 

exiraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se hubieren promovido. La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 17.- CONVOCATORIA Y 

REUNIONES.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las Extraordinarias 

deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principavde la Compañía, cuando menos con ocho días de anticipación 

a la reunión de la Junta, sin contar el día de la convocatoria ni el de la realización de la 

Junta. La convocatoria deberá contener los puntos a tratarse. Los comisarios 

concurrirán a las Juntas Generales y serán especial e individualmente convocados. 

El Presidente o el Gerente convocará a Junta General Extraordinaria a pedido del o de 

los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 18.- REPRESENTACIÓN DE LOS
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- 4 

. 5 tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los accionistas 

6 los administradores y Comisarios de la Compañía.” ARTÍCULO 19.- QUORUM.- Para 

7 que se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria, 

3 se requerirá la presencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. , 

9 Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria considerando máximo 

10 treinta días a partir de la fecha fijada para la primera reunión, y, la Junta General se 

11 instalará con el número de accionistas presentes, cualquiera sea el capital que estos 

12 representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos 

13 contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se 

14 someterá al procedimiento allí señalado. ARTÍCULO 20.- DE LA PRESIDENCIA. 

15  Presidirá la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como 

16 Secretario el Gerente. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue que será uno 

17 de los vocales del directorio en orden a sus nombramientos; y, a falta del Gerente 

18 actuará como Secretario ad-hoc la persona que designe la Junta General de / 

19 Accionistas. ARTÍCULO 21.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

20  GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el 

21 Órgano supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

22 resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y otros que no se 

" 23 — hallaren atribuidos a los diferentes órganos de la Compañía, siendo de su 

. 24 competencia lo siguiente: 

25 a) Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones que la Ley y el presente 

26 Estatuto atribuyen a su competencia; 

27 b) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos de 

28 administración y fiscalización de la Compañía las normas consagradas en 

29 este Estatuto; 
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Designar, suspender y remover al Gerente, Presidente a los Comisarios o a 

cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el 

Estatuto, siempre que en el Estatuto no se confiera dicha facultad a otro 

organismo deberá acordar sobre sus retribuciones y resolver sobre las 

renuncias que presentaren; 

Conocer el Estado de Resultados y el Estado de Situación Financiera, así 

como las memorias e informes de los administradores y de los comisarios, el 

presupuesto anual de la Compañía y dictar las resoluciones correspondientes; 

Resolver acerca de la amortización de las acciones, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías; 

Resolver acerca de la forma de reparto de dividendos, que deberán realizarse 

en proporción al capital pagado, para lo cual el Gerente presentará un 

proyecto de distribución de utilidades; 

Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del 

Contrato Social; 

Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a 

que se refiere el artículo noveno de este Estatuto, así como para el voluntario 

si se acordare crearlo; 

Autorizar al Gerente la compra, venta o hipoteca de bienes muebles e 

inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato referente a 

transferencia de dominio o imposición de gravamen sobre estos bienes; 

Fijar en la Junta General Ordinaria anual los montos sobre los cuales el 

representante legal requiera autorización de la Junta General para celebrar 

actos y contratos que obliguen a la Compañía; 

Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación 

de la Compañía y la emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución 

de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación;
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de funcionarios o empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña ' 

a ella, para que puedan en determinadas circunstancias o en forma 

permanente, intervenir a nombre y en representación de la sociedad, en actos 

y contratos, negocios y operaciones de la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos sesenta de la Ley de Compañías; 

Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto, así como resolver las dudas 

que hubieren en la interpretación del mismo; 

Reformar el Estatuto Social cuando lo estime necesario; 

Dirigir las marchas y orientación general de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le correspondan como órgano supremo de la Compañía y 

resolver los asuntos que específicamente le competen de conformidad con la 

Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su consideración, 

siempre que no sean de competencia de otro funcionario. ARTÍCULO 22.- 

JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General 

de Acciones en la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías; esto 

es que . La Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado; y , los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. 

ARTÍCULO 23.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Se formara un 

expediente de cada Junta General, que contendrá copia de las actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales suscritas por el Presidente y 

secretario de la respectiva Junta, de los documentos que se justifiquen que las 

convocatorias han sido hechas y de los demás documentos que hayan sido
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conocidos por la Junta, las actas de Juntas Generales se llevarán en hojas 

debidamente foliadas a número seguido, escritas a máquina en el anverso y en 

el reverso, figurando las actas una a continuación de otra en riguroso orden 

cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto. Las actas serán 

aprobadas por la junta General correspondiente y firmada en la misma sesión. 

ARTÍCULO 24.- DEL PRESIDENTE.- EL presidente de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un período de dos años. 

Puede ser reelegido indefinidamente. El Presidente permanecerá en el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 25.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de 

la Compañía: 

Presidir las reuniones de la Junta General; 

Cumplir y hacer cumplir la Ley de Compañías, el Estatuto y las decisiones de 

la Junta General de Accionistas; 

Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las Juntas Generales; 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos de las acciones O 

certificados provisionales que la Compañía entregará a los accionistas; 

(e) Subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia o impedimento de éste sin 

f) 

9) 

h) 

requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas las facultades y 

obligaciones; 

Continuar con el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido 

el plazo para el que fue designado, mientras el sucesor tome posesión de su 

cargo. En el caso de haber presentado su renuncia, podrá separarse de la 

compañía cuando ésta haya sido aceptada por la Junta General de 

Accionistas; 

Presentar anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria un 

detalle de sus actividades; y, 

Todas los demás que le confiera la Ley, el presente Estatuio y la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO 26.- DEL GERENTE.- El Gerente será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un período de dos años.
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Puede ser reelegido indefinidamente, y podrá tener o no la 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

será el representante legal de la Compañía. ARTÍCULO 27.- ATRIB 

Y DEBERES DEL GERENTE.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

Compañía: 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

representación que se extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro 

o tráfico; 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, el contrato social y las resoluciones de las 

Juntas Generales; 

| Negociar, celebrar y ejecutar en nombre de la Compañía los actos y contratos 

que tiendan al cumplimiento del objeto social, contando para este efecto con 

lo dispuesto en el presente Estatuto, en la Ley de Compañías y con la 

autorización de la Junta General del Accionistas; 

Arrendar o subarrendar, enajenar, transferir, permutar y gravar toda clase de 

bienes muebles o inmuebles así como acciones o valores. Cuando estos 

actos se refieran a bienes inmuebles, acciones y valores necesitará 

autorización previa de la Junta General de Accionistas; 

Cobrar las sumas que se adeudaren a la Compañía por cualquier concepto, 

otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del caso; 

Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación del 

correspondiente ejercicio económico el Estado de Resultados y el Estado de 

Situación Financiera y un informe relativo a su gestión y a la marcha de la 

Compañía en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de las 

utilidades si las hubiera; deberá también presentar los balances parciales que 

requiera la Junta General; 

Elaborar el presupuesto de la Compañía; 

Cuidar. que se lleve debidamente la Contabilidad de conformidad con las 

disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las Juntas 
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Generales y expedientes de las mismas, y en general, el archivo de la 

Compañía; 

Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya 

designación no corresponda a la Junta General de Accionistas, así como 

determinar sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y 

vacaciones; 

Obrar por medio de un apoderado para aquellos actos para los cuales se halle 

facultado, si el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos, 

será necesaria la autorización de la Junta General de Accionistas; 

Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar y cobrar letras de cambio, 

pagarés y más títulos de créditos en relación con los negocios sociales; 

Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la Compañía para el 

desenvolvimiento de sus actividades; 

m) Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, 

negligencia grave o incumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y 

de la Junta General de Accionistas; 

Presentar a la Superintendencia de Compañías dentro del primer cuatrimestre 

de cada año, la información requerida en la Ley de Compañías; 

Continuar en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el 

plazo para el que fue designado, mientras su sucesor tome posesión de su 

cargo. En caso de haber presentado su renuncia, podrá separarse de la 

compañía cuando ésta haya sido aceptada por la Junta General de 

Accionistas; 

Suscribir conjuntamente con el presidente los títulos de las acciones o 

certificados provisionales que la Compañía entregará a los accionistas; 

Ejercer las funciones que le encomiende la Junta General de Accionistas y 

todas las demás que le corresponda por la naturaleza de su cargo y por 

disposiciones de la Ley de Compañías y el presente Estatuto. CAPÍTULO 

SEXTO DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO 28.- DE LOS 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un comisario
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Principal, accionista o no, de la Compañía el mismo que durará un do 

funciones y podrá ser reelecto indefinidamente. ARTÍCU 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Atribuciones y debe 

comisario: los que consten en la Ley, en el presente Estatuto; y, los q 

determine la Junta General de Accionistas. En general, el comisario tiene 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la Compañía. 

CAPÍTULO SÉPTIMO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO 30.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Se regirá 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo 

establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre Disolución y Liquidación de Compañías y por lo previsto en 

el presente Estatuto. ARTÍCULO 31.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo 

caso lo no previsto en este Estatuto se sujetará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la Compañía y 

a lo que resuelva la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 32.- 

AUDITORIA.- Sin perjuicio de la existencia de órganos de fiscalización, la Junta 

General de Accionistas podrá contratar la realización de Auditorías con 

cualquier persona natural O jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. ARTICULO 33.- AUDITORIA 

EXTERNA.- En lo que confiere a la Auditoria Externa se someterá a lo que 

dispone la Ley. [CAPÍTULO OCTAVO DE LA SUSCRIPCIÓN Y EL PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL ARTÍCULO 34.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito con que se constituye la Compañía es 

de USD $ 1.000,00 (MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), que han sido suscritos pagados en su totalidad de la siguiente 

manera: 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL. No. 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA SUSCRITO PAGADO EN ACCIONES 

NUMERARIO 

1. | BONILLA DEL POZO JONNY 0603553249 40,00 40,00 40 

HERNAN 

2. | GOYES GONZALES MARCOS 40,00 40,00 40 
HELEODORO 0602281008 

3. | GOYES GONZALES RAMIRO 200,00 200,00 200 
GUILLERMO 1802649036 

4. ¡| GOYES GONZALEZ SEGUNDO 40,00 40,00 40 
FRANCISCO 0602021727 

8. | MARTINEZ CORO MELANY 40,00 40,00 40 
GABRIELA 0603959941 

8. | MARTINEZ GUERRERO FAUSTO 40,00 40,00 40 
BOLIVAR 0601170533 

7. | MARTINEZ GUERRERO GERARDO 40,00 40,00 40 
PATRICIO 0602135360 

8. | MARTINEZ GUERRERO LUIS 40,00 40,00 40 
ENRIQUE 0601603962 

9. | MARTINEZ GUERRERO NANCY 40,00 40,00 40 
AZUCENA 0602219040 

10. | MARTINEZ GUERRERO RAMON 200,00 200,00 200 
FRANCISCO 0601989908 

41. | MARTINEZ USHCA EDISON 40,00 40,00 40 
RICARDO 0602243560 

12. | MONAR UDGAR ESTUARDO 0800751737 40,00 40,00 40 

13. | MORA MORA ESTEBAN DAVID 0604022202 40,00 40,00 40 

4 14. | PILAMALA GALARZA MIGUEL 1801460550 40,00 10,00 40 
ANGEL 

15. | PILAMALA RUMIPAMBA 40,00 40,00 40 
GEOVANA DEL PILAR 0603561291 

16. | PILAMALA RUMIPAMBA 40,00 40,00 40 
JONNATHAN MIGUEL 0604591164 

17. | RODRIGUEZ FLORES MARCELO 40,00 - 40,00 40 
ANTONIO 1716300866 > 

TOTAL $1.000,00 $1.000,00 1.000          
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ARTÍCULO 35.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para | 

contemplados en los artículos 24 y 26 del Estatuto, se designa como Gerente 

Compañía al Señor RAMIRO GUILLERMO GOYES GONZALES, y como Pres 
   

  

al Señor RAMÓN FRANCISCO MARTÍNEZ GUERRERO. CAPÍTULO NOVENO 

NORMAS COMPLEMENTARIAS ARTÍCULO 36.- En todo lo que el presente 

Estatuto no contemple, se entenderá incorporadas las disposiciones constantes en 

la Ley de Compañías y sus Reglamentos, Ley Orgánica de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad y Seguridad Vial y sus Reglamentos y otras Leyes vigentes. 

ARTÍCULO 37.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la 

Compañía para la prestación del Servicio de Transporte Mixto, serán autorizados por 

la Agencia Nacional de Tránsito y no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. ARTÍCULO 38.- La Reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestres, lo efectuará la Compañía, previo Informe 

Favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. ARTÍCULO 39.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos; y a 

las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ARTÍCULO 40.- Si por el 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además de normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. Hasta aquí la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por el Abogado. Javier Novillo ABOGADO PATROCINADOR 

MAT 844 CACH CASILLA N* 576. que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones hechas por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos ; 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la
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- presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales por mí 

el Notario a los comparecientes se ratifican y firman junto conmigo yen 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA DE TODO LO QUE DOY FE. 

1/7 
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ei YES GONZALES MARCOS ELEODORO 

C.C.-0602281008 

C.V.-0800261 

  

    

      

(firma)GOYES GONZALES RAMIRO GUILLERMO 

C.C.-1802649036 

C.V.-01300129 
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(firma) MARTINEZ GUERRERO NANCY AZUCENA 

  

(firma) MARTINEZ GUERRERO RAMON FRANCISCO 

C.C.-0601989908 

C.V.-0400020 

bn 

(firma) MORA MORA ESTEBAN DAVID 

       
C.C.-0604022202 

C.V.-0420287 
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mr      

(firma) MONAR UDGARÍESTUARDO 

C.C.-0800751737 

C.V.-MILITAR 

C.C.-1801460559 

C.V.-0520014      
(firma)BONILLA DEL POZO JHONNY HERNAN 

C.C.-0603553249 . Y 

Cc Es 7 

LEY LL,    
    

AS 
“firmas a, LOS MARCELO ANTONIO 

C.C.-171630086 

C.V.-042005 Ads 

  

(ma) MARTINEZ GUERK ES FAUSTO BOLIVAR 

C.C.-0601170533 

C.V.-0150283
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(firma) MARTIN 

C.C.-0602243560 

(firma) PILAMALA RUMIPAMBA GEOVANA DEL PILAR 
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Y) / 

| e coc 
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BANCO PIORINOHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Riobambe 22 de Agosto del 2013 
Mediante comprobante No.- 862345128 , el (la)Sr. (a) (ita): GOYES GONZALES RAMIRO GUI 
Con Cédula de Identidad: 1802649036 consignó en este Banco la cantidad de: $1000,00 (US, 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : COMPAÑÍA 
PORTE MIXTO MARGOYAL S.A. que actualmente se encuentra c 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo re 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuen 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

OR nel 170 MO joe) ¡o VALOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

    

1 |BONILLA DEL POZO JHONNY HERNAN 0603553249 $. 40 usd 

2 |GOYES GONZALES MARCOS HELEODORO 0602281008 $ 40 usd 

3ÍGOYES GONZALES RAMIRO GUILLERMO 1802649036 $ 200 usd 

4A|GOYES GONZALEZ SEGUNDO FRANCISCO 0602021727 S. 40 usd 

S|MARTINEZ CORO MELANY GABRIELA 0603959941 $ 40 usd 

B| MARTINEZ GUERRERO FAUSTO BOLIVAR 0601170533 $ 40 usd 

7 MARTINEZ GUERRERO GERARDO PATRICIO 0602135360 s 40 usd 

8¡MARTINEZ GUERRERO LUIS ENRIQUE 0601603962 s 40 usd 

O|MARTINEZ GUERRERO NANCY AZUCENA 0602219080 $ 40 usd 

10 ¡MARTINEZ GUERRERO RAMON FRANCISCO 0601989908 $ 200 usd 

11 ]MARTINEZ USHCA EDISON RICARDO 0602243560 $ 40 usd 

12 | MONAR UDGAR ESTUARDO 0800751737 $ 40 usd 

13 MORA MORA ESTEBAN DAVID 0604022202 40 | usd 
14 |PILAMALA GALARZA MIGUEL ANGEL 1801460559 po 40 usd 
15 |PILAMALA RUMIPAMBA GEOVANNA DEL PILAR 0603561291 $ 40 usd 

16 |PILAMALA RUMIPAMBA JONNATHAN MIGUEL 0604591164 $ 40 usd 

17 RODRIGUEZ FLORES MARCELO ANTONIO 1716300866 $. 40 usd             
  

TOTAL s. 1,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actvidades legales o ilicrtas No admitiré que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provenuentes de actividades licitas Renuncaio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autonmdades competentes 
    

  

Este documento se emite a peticion del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la mtormacion que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar debitos, creditos o transacciones bancanas dentro 

¡del Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

  

IRMA AUTORIZADA 

AGENCIA       
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RESOLUCIÓN No. 003-CJ-006-2015-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   

   

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Chimborazo c 

0247-CJ-DPCH-006-2015-ANT, de 08 de mayo de 2015, la Compañía en formaci 
Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MARGO 

S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A.” con domicilio en el cantón Riobamba, 

provincia de Chimborazo, han solicitado a esta Institución el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DIECISIETE (17) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallada a continuación: 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 BONILLA DEL POZO JHONNY HERNAN 060355324-9 
2 GOYES GONZALES MARCOS HELEODORO 060228100-8 
3 GOYES GONZALES RAMIRO GUILLERMO 180264903-6 

14 GOYES GONZALES SEGUNDO FRANCISCO 060202172-7 
E MARTINEZ CORO MELANY GABRIELA 060395994-1 
16 MARTINEZ GUERRERO FAUSTO BOLIVAR 060117053-3 
7 MARTINEZ GUERRERO GERARDO PATRICIO 060213536-0 

8 MARTINEZ GUERRERO LUIS ENRIQUE 060160396-2 
9 MARTINEZ GUERRERO NANCY AZUCENA 060221904-0 
10 MARTINEZ GUERRERO RAMON FRANCISCO 060198990-8 
11 MARTINEZ USHCA EDISON RICARDO 060224356-0 

¡12 MONAR UDGAR ESTUARDO 080075173-7 
13 MORA MORA ESTEBAN DAVID 060402220-2 
14 PILAMALA GALARZA MIGUEL ANGEL 180146055-9 

+ 15 PILAMALA RUMIPAMBA GEOVANA DEL PILAR 060356129-1 
- 16 PILAMALA RUMIPAMBA JONNATHAN MIGUEL 060459116-4 
17 RODRIGUEZ FLORES MARCELO ANTONIO 171630086-6       

Que, el Doctor Carlos Jara Del Pino, Director Provincial de Chimborazo, remite al 

ingeniero Dennis Viteri Reyes, Director de Títulos Habilitantes, mediante memorando 

No. ANT-DPC-2015-2204, de 07 de agosto de 2015, el informe Técnico No. 005-AB- 

CJ-DPTCH-006-2015-ANT, de 12 de mayo de 2015, e Informe Jurídico No. CJ-TM-AJ- 

003-MTGA-2015-UACH, de 21 de mayo de 2015, en el cual recomienda la emisión de 
Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre. tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que. la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial. que expresa: “Por ser el servicio de 

trersporte terrestre de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

oberacor leberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos. de acuerdo con 
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El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 
en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 

Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

"Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A.”, que operará bajo la 

modalidad de transporte mixto, con domicilio en el cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo. pueda constituirse jurídicamente. 

sta Resolución a los peticionarios. a la Superintendencia de 

3. Esis Informe Frevio Fevorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

¡a Compañía sa consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

ansporte comercial. para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

e Operación e la Acercia Nacional de Tránsito. 
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4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 

pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no impli 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitant 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y dem 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por | 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, el) 
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Leda. Ma. Larenad Bravó Ramírez 
«+ DIRECTORA EJECUTIVA 
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DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL (SUBROGANTE) 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A. 
  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, dígnese insertar una que conste la 

constitución de una Compañía Anónima con la denominación: COMPAÑÍA 

TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A. de acuerdo a las estipulacioneZ YÉ 

continuación se expresan: 

   
   

GUERRERO RAMON FRANCISCO; PILAMALA GALARZA MIGUEL ANGEL; GOYES 

GONZALEZ SEGUNDO FRANCISCO; MARTINEZ GUERRERO LUIS ENRIQUE; 

GOYES GONZALES MARCOS ELEODORO; MARTINEZ GUERRERO NANCY 

AZUCENA; PILAMALA RUMIPAMBA GEOVANA DEL PILAR; MARTINEZ 

GUERRERO GERARDO PATRICIO; HERRERA PEREZ FABIAN  VINICIO; 

MARTINEZ CORO MELANY GABRIELA; OBREGON VINUEZA ANGEL PACIFICO; 

MORA MORA ESTEBAN DAVID y, SANTILLAN GALARRAGA DOLORES 

ALEJANDRA. Todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse, por sus propios derechos comparecen a la suscripción de la 

escritura de constitución de esta Compañía Anónima. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima 

con la denominación: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A., que 

se regirá por tas disposiciones de la Ley de Compañías, de la Ley Orgánica Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los convenios de las partes, a las normas del 

Código Civil y por el Estatuto Social que a continuación se inserta. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL 

S.A.” 

CAPÍTULO PRIMERO 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN 

ARTÍCULO 1.- NOMBRE Y NATURALEZA.- La Compañía que se constituye llevará el 

nombre de: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A.
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A. 

ARTÍCULO 2.- NACIONALIDAD.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Está 

sujeta a las leyes vigentes, en especial a la Ley de Compañías y al presente Estatuto. 

  

    

    
   

  

ARTÍCULO 3.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 

Riobamba, provincia de Chimborazo. S/ 

ARTÍCULO 4.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclus 

Transporte Comercial Mixto a nivel intraprovincial, sujetándose a las disposi 

la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su Objeto Social. 

ARTÍCULO 5.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil del domicilio principal. La Compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o dicho plazo podrá ser prorrogado. Sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 6.- TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La Compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías; ser 

fusionada con otra u otras para formar una sola; así como ser escindida en una u otras 

sociedades si así lo resolviere la Junta General de Accionistas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS 

ARTÍCULO 7.- DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un (1) dólar cada una, numeradas del cero cero uno, al mil inclusive, 

(001 al 1000), las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente de la Compañía. 

ARTÍCULO 8.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, nominativas e 

indivisibles. Los títulos de acción podrán emitirse individualmente por cada acción o por 

más de una a petición del respectivo accionista.



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A. 
  

Las acciones y los títulos representativos de las mismas serán debidamente numerados 

e inscritos en los libros de Acciones y Accionistas en el que también se inscribirán las      
procurador común, si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombra 

lo efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos. 

La Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a su valor nominal ni por 

un monto que exceda del capital aportado. La emisión que viole esta norma será nula. 

La Compañía no puede emitir títulos definitivos de las acciones que no están 

totalmente pagadas. 

ARTÍCULO 9.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La Compañía formará o incrementará 

su fondo de reserva legal tomando de las utilidades líquidas anuales un porcentaje no 

menor del diez por ciento, sin que dicho valor supere al equivalente del cincuenta por 

ciento del capital del año en curso. Dicho fondo deberá ser reintegrado cuando por 

cualquier causa fuere disminuido, 

La Compañía podrá además formar un fondo de reserva voluntaria, para los fines que 

estime necesario, para este efecto, se deducirá también de las utilidades liquidas en el 

porcentaje que determine la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO 10.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General de Accionistas de la 

Compañía puede autorizar el aumento del capital suscrito por cualquiera de los medios 

contemplados por la Ley de Compañías, para este efecto, establecerá las bases de las 

operaciones que en ella se enumeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por 

ciento, por lo menos del capital inicial o del aumento anterior. 

Si se acordare el aumento de capital suscrito, los accionistas tendrán derecho preferente 

en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento 

de capital suscrito. Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de los treinta días 

siguientes a aquel en el que sesionó la Junta General de Accionistas que aprobó el 

respectivo aumento, salvo los accionistas que estuvieren en mora del pago de la



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A. 

  

suscripción anterior, mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal 

concepto. 

    En el caso que ninguno de los accionistas tuviere interés en suscribir las acc 

aumento de capital suscrito, éstas podrán ser suscritas por terceras pe 

prohibido a la Compañía aumentar el capital suscrito, mediante aportaciones tk 

en acciones de propia emisión, aún cuando lo haga por interpuesta persona. 

El aumento de capital por elevación del valor de las acciones requiere el consentimiento 

de la Junta General de Accionistas si han de hacerse nuevas aportaciones en 

numerario, en especie o por capitalización de utilidades. Si las nuevas aportaciones se 

hicieren por capitalización de reservas o por compensación de créditos, resolverá la 

Junta General de Accionistas. 

La Compañía podrá adquirir sus propias acciones de conformidad con lo estipulado en 

la Ley de Compañías. 

La Compañía podrá acordar el aumento del capital suscrito mediante la emisión de 

nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas. En el primer caso, si las 

nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los administradores de la 

Compañía, publicarán en la prensa el aviso de promoción con el contenido señalado en 

la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO 11.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- En la Compañía no se tomarán 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social. si ello implicara la devolución a 

los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de 

exclusión del socio, previa la liquidación de su aporte, tal como lo dispone el artículo 

111 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO 12.- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen 

todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, en especial las contempladas en el artículo doscientos veinte del citado 

cuerpo legal, a más de las que se establecen en el presente Estatuto y de las que 

legalmente les fuere impuestas por la administración de la Compañía. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.
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ARTÍCULO 13.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía llevará un 

Libro de Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de la 

      

   

  

acciones, la constitución derechos reales y las demás modificaciones que o 

respecto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciat 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo disp 

por la ley de Compañías. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO Y DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO 14.- EJERCICIO ECONÓMICO.- Será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al concluir cada ejercicio económico y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente someterá a consideración de la Junta General 

de Accionistas el Estado de Resultados y el Estado de Situación Financiera, así como la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. 

El Comisario/a, presentará igualmente su informe, Durante los quince días anteriores a 

la sesión de la Junta, tales estados financieros e informes podrán ser examinados por 

los accionistas en las oficinas de la Compañía. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEMÁS FUNCIONARIOS 

ARTÍCULO 15.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y DEMÁS FUNCIONARIOS.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas; administrada por el 

Gerente y Presidente; y, fiscalizada por los funcionarios que la Junta General de 

Accionistas acuerde designar. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO 16.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas será el organismo supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una
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vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 2", 3” y 4% 

  

promovido. La Junta estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. 

ARTÍCULO 17.- CONVOCATORIA Y REUNIONES.- Tanto las Juntas Generales 

Ordinarias como las Extraordinarias deberán ser convocadas por la prensa, en uno de 

tos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, cuando 

menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta, sin contar el día de la 

convocatoria ni el de la realización de la Junta. La convocatoria deberá contener los 

puntos a tratarse. Los comisarios concurrirán a las Juntas Generales y serán especial e 

individualmente convocados. 

El Presidente o el Gerente convocará a Junta General Extraordinaria a pedido del o de 

tos accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, 

para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO 18.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales 

de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de un poder notarial o de carta 

poder para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán 

ser representantes de los accionistas los administradores y Comisarios de la Compañía. 

ARTÍCULO 19.- QUORUM.- Para que se instale válidamente la Junta General de 

Accionistas en primera convocatoria, se requerirá la presencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. 

Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria considerando máximo 

treinta días a partir de la fecha fijada para la primera reunión, y, la Junta General se 

instalará con el número de accionistas presentes, cualquiera sea el capital que estos
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representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos 

  

contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se someterá 

al procedimiento allí señalado. 

   
   

ARTÍCULO 20.- DE LA PRESIDENCIA. Presidirá la Junta General de Accio 

Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente. A falta del P 

actuará quien lo subrogue que será uno de los vocales del directorio en ordena 4 doma 

nombramientos, y, a falta del Gerente actuará como Secretario ad-hoc la persona qu 

designe la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO 21.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales y otros que no se hailaren atribuidos a los 

diferentes órganos de la Compañía, siendo de su competencia lo siguiente: 

a) Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones que la Ley y el presente 

Estatuto atribuyen a su competencia; 

b) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos de 

administración y fiscalización de la Compañía las normas consagradas en este 

Estatuto; 

c) Designar, suspender y remover al Gerente, Presidente a los Comisarios o a 

cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el 

Estatuto, siempre que en el Estatuto no se confiera dicha facultad a otro 

organismo deberá acordar sobre sus retribuciones y resolver sobre las 

renuncias que presentaren; 

d) Conocer el Estado de Resultados y el Estado de Situación Financiera, así 

como las memorias e informes de los administradores y de los comisarios, el 

presupuesto anual de la Compañía y dictar las resoluciones correspondientes; 

e) Resolver acerca de la amortización de las acciones, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías; 

f) Resolver acerca de la forma de reparto de dividendos, que deberán realizarse 

en proporción al capital pagado, para lo cual el Gerente presentará un proyecto 

de distribución de utilidades; 

g) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del Contrato 

Social;
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h) Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que 

se refiere el artículo noveno de este Estatuto, así como para el voluntario si se 

acordare crearlo; 

i) Autorizar al Gerente la compra, venta o hipoteca de bienes muebles 

      

   

inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato refer 

transferencia de dominio o imposición de gravamen sobre estos bienes; 

j) Fijar en la Junta General Ordinaria anual los montos sobre los cu 

representante legal requiera autorización de la Junta General para ce 

actos y contratos que obliguen a la Compañía; 

k) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación 

de la Compañía y la emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

1) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de 

los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 

m) Disponer que se entablen las acciones de responsabilidad en contra de los 

administradores o comisarios aunque no figuren en el orden del día y designar 

a la persona que haya de ejercer la acción correspondiente; 

n) Facultar al Gerente el otorgamiento de poderes que deban extenderse a favor 

de funcionarios o empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña a 

ella, para que puedan en determinadas circunstancias o en forma permanente, 

intervenir a nombre y en representación de la sociedad, en actos y contratos, 

negocios y operaciones de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos sesenta de la Ley de Compañías; 

o) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto, así como resolver las dudas 

que hubieren en la interpretación del mismo; 

p) Reformar el Estatuto Social cuando lo estime necesario; 

q) Dirigir las marchas y orientación general de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le correspondan como órgano supremo de la Compañía y 

resolver los asuntos que específicamente le competen de conformidad con la 

Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su consideración, 

siempre que no sean de competencia de otro funcionario. 

ARTÍCULO 22.- JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Acciones en la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías; esto es que . 

La Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado; y , los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad,
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acepten por unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose así legalmente 

convocada y válidamente constituida. 

  

   
   

ARTÍCULO 23.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Se formar 

expediente de cada Junta General, que contendrá copia de las actas 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales suscritas por el Presi 

secretario de la respectiva Junta, de los documentos que se justifiquen que 

convocatorias han sido hechas y de los demás documentos que hayan sido cono 

por la Junta, las actas de Juntas Generales se llevarán en hojas debidamente foliadas a 

número seguido, escritas a máquina en el anverso y en el reverso, figurando las actas 

una a continuación de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco 

en su texto. Las actas serán aprobadas por la junta General correspondiente y firmada 

en la misma sesión. 

ARTÍCULO 24.- DEL PRESIDENTE.- EL presidente de la Compañía será elegido por la 

Junta General de Accionistas para un período de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. 

ARTÍCULO 25.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: 

a) Presidir las reuniones de la Junta General; 

b) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Compañías, el Estatuto y las decisiones de la 

Junta General de Accionistas; 

c) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las Juntas Generales, 

d) Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos de las acciones o 

certificados provisionales que la Compañía entregará a los accionistas; 

e) Subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia o impedimento de éste sin 

requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas las facultades y 

obligaciones; 

f) Continuar con el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el 

plazo para el que fue designado, mientras el sucesor tome posesión de su 

cargo. En el caso de haber presentado su renuncia, podrá separarse de la 

compañía cuando ésta haya sido aceptada por la Junta General de 

Accionistas;



9) 

h) 

El Gerente será el representante legal de la Compañía. 
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Presentar anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria un detalle 

de sus actividades; y, 

Todas los demás que le confiera la Ley, el presente Estatuto y la Junta General 

de Accionistas. 

ARTÍCULO 27.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente de la Compañía: 

a) 

b) 

d) 

9) 

h) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

representación que se extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro 

o tráfico; 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, el contrato social y las resoluciones de las 

Juntas Generales; 

Negociar, celebrar y ejecutar en nombre de la Compañía los actos y contratos 

que tiendan al cumplimiento del objeto social, contando para este efecto con lo 

dispuesto en el presente Estatuto, en la Ley de Compañías y con la 

autorización de la Junta General del Accionistas; 

Arrendar o subarrendar, enajenar, transferir, permutar y gravar toda clase de 

bienes muebles o inmuebles así como acciones o valores. Cuando estos actos 

se refieran a bienes inmuebles, acciones y valores necesitará autorización 

previa de la Junta General de Accionistas; 

Cobrar las sumas que se adeudaren a la Compañía por cualquier concepto, 

otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del caso; 

Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación del 

correspondiente ejercicio económico el Estado de Resultados y el Estado de 

Situación Financiera y un informe relativo a su gestión y a la marcha de la 

Compañía en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de las 

utilidades si las hubiera; deberá también presentar los balances parciales que 

requiera la Junta General; 

Elaborar el presupuesto de la Compañía; 

Cuidar que se lleve debidamente la Contabilidad de conformidad con las 

disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las Juntas 
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Generales y expedientes de las mismas, y en general, el archivo de la 

Compañía; 

i) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya 

designación no corresponda a la Junta General de Accionistas, 

determinar sus funciones, remuneraciones y  concederles 

vacaciones; 

1) Obrar por medio de un apoderado para aquellos actos para los cuf 

facultado, si el poder tiene el carácter de general con respecto a d 

será necesaria la autorización de la Junta General de Accionistas; 

k) Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar y cobrar letras de cambio, 

pagarés y más títulos de créditos en relación con los negocios sociales; 

i) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la Compañía para el 

desenvolvimiento de sus actividades; 

m) Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, 

negligencia grave o incumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y 

de la Junta General de Accionistas; 

n) Presentar a la Superintendencia de Compañías dentro del primer cuatrimestre 

de cada año, la información requerida en la Ley de Compañías; 

o) Continuar en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el 

plazo para el que fue designado, mientras su sucesor tome posesión de su 

cargo. En caso de haber presentado su renuncia, podrá separarse de la 

compañía cuando ésta haya sido aceptada por la Junta General de 

Accionistas, 

p) Suscribir conjuntamente con el presidente los títulos de las acciones O 

certificados provisionales que la Compañía entregará a los accionistas; 

q) Ejercer las funciones que le encomiende la Junta General de Accionistas y 

todas las demás que le corresponda por la naturaleza de su cargo y por 

disposiciones de la Ley de Compañías y el presente Estatuto. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 28.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

comisario Principal, accionista o no, de la Compañía el mismo que durará un dos en sus 

funciones y podrá ser reelecto indefinidamente. 
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ARTÍCULO 29.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Atribuciones y 

deberes del comisario: los que consten en la Ley, en el presente Estatuto; y, los que 

  

determine la Junta General de Accionistas. En general, el comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales    
dependencia de la administración y en interés de la Compañía. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO 30.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en 

la sección décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre Disolución y 

Liquidación de Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto. 

ARTÍCULO 31.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo caso lo no previsto en este 

Estatuto se sujetará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así 

como a los Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. 

ARTÍCULO 32.- AUDITORIA.- Sin perjuicio de la existencia de órganos de fiscalización, 

la Junta General de Accionistas podrá contratar la realización de Auditorías con 

cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales 

sobre esta materia. 

ARTICULO 33.- AUDITORIA EXTERNA.- En lo que confiere a la Auditoria Externa se 

someterá a lo que dispone la Ley. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA SUSCRIPCIÓN Y EL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

ARTÍCULO 34.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito 

con que se constituye la Compañía es de USD $ 1.000,00 (MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), que han sido suscritos pagados en su totalidad de 

la siguiente manera:
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AS CEDULA DE SUSCRITO PAGADO EN ACCIONES 

1. BONILLA DEL POZO 0603553049 40,00 40,00 40 

ese neiziogo | osos [00 [4000 

0 | oso | 00 | el 
5. | MARTINEZ CORO MELANY 0603959941 40,00 40,00 NJ 

GABRIELA 

7. MARTINEZ GUERRERO 0602135360 40,00 40,00 40 

8. MARTINEZ GUERRERO 0601603062 40,00 10.00 40 

9. MARTINEZ GUERRERO 0602219040 40,00 40,00 40 

10. MARTINEZ Z GUERRERO 0601989908 200,00 200,00 200 

11. MARTINEZ USFCA 0602243560 40,00 40,00 40 

12. MONAR UDGAR 0800751737 40,00 40,00 40 

13. MORA, MORA ESTEBAN 0604022909 40,00 40,00 40 

14. PILAMALA GALARZA 1801460559 40,00 40,00 40 

15. PILAMALA RUMIPAMBA 0603561291 40,00 40,00 40 

A a censos | 000 
17. RODRIGUEZ FLORES 1716300866 40,00 40,00 40 

TOTAL $1.000,00 | $1.000,00 1.000           

ARTÍCULO 35.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

contemplados en los artículos 24 y 26 del Estatuto, se designa como Gerente de la 

Compañía al Señor RAMIRO GUILLERMO GOYES GONZALES, y como Presidente 

al Señor RAMÓN FRANCISCO MARTÍNEZ GUERRERO. 

CAPÍTULO NOVENO 

NORMAS COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 36.- En todo lo que el presente Estatuto no contemple, se entenderá 

incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de Compañías y sus
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Reglamentos, Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos y otras Leyes vigentes. 

ARTÍCULO 37.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la 

es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.    
ARTÍCULO 38.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestres, lo efectuará la 

Compañía, previo informe Favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. 

ARTÍCULO 39.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

ARTÍCULO 40.- Si por el efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

de normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirias. 

2 / /. Teis opel A) 
   

e MAT 844 CACH 
o CASILLA N* 576
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